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sentido de que los obreros resineros sólo pueden exigir la can
tidad que por dicho concepto se establece en aquellos rasos en 
los . que. autorizados expresamente. utilicen herramientas que 
no sean propiedad de la Empresa a la que prestan sus .servicios 

En . virtud de la consideración precedente y de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Orden de 22 de Julio de 1958.' 

Est'l Dirección General. aprueba el acuérdo de adhesión sus
crito por las Empresas «Unión Resinera Española. S A.». «Re
sinera del Carmsn. S A.l>. · «!?ionisio Herraiz Herrai7.» y los 
trabajadores resineros dependientes de éstas al Convenio Colec· 
tivo Sindical Interprovincial de 30 de . mayo de 1961, adiCIOnando 
a la 'norma IV lo sigUiente; «Las Empresas res meras «Unión 
Resinera EspañOla. S. A~», «Resinera del Carmen, S. i\.» y «Dio- . 
nisio Herraiz Herraiz» facilitarán a sus productores las herra
mientas necesarias para realizar los trabajos de preparación. 
pica y remesa En aquellos casos en que por alguna razón de
terminada las Empresas autorizaran expresamente a los resi· 
neros para que empleen herramientas que no sean propiedad dl 
' las mismas. tendrán éstos derecho a percibir el porcentaje es-
tablecido.» . . 

Madrid 12 de marzo de 1962.-El Director general, Luis Fil
gueira y Alvarez de Toledo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 578/ 1962, efe 15 de marzo, por el que se de
clara de «interés nacional» el tendido de la línea de 
transporte de energía ezectrica entre la subestaci6n de 
Villalvilla (Burgos) y GOlmayo (Soria) de «Hidroeléc-
trica Ibérica Iberduero, ' S . A.». , . 

• Examinado el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de Industria en virtud de instancia suscrita por «Hidroeléc
'trica Ibüica Ib€rduero, S. A.», en la cual solicita la declaración 
de «interés nacional» para el tendido de la linea de transporte 
de energía elEctrica entre la subestación de Villalvilla (Burgos) 
y Golmayo <Soria), de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de 
octubre y veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve, y nabiéndose cumplido todos los requisitos establecidos 
en las mismas y en el Decreto de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta; a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
aiRo nueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO ; 

Articulo primero.-A los fines de expropiación forzosa de los 
'~errenos necesarios y urgente ocupación de los bienes afectados. 
de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y veinticua
tro de noviembre de mil novecientos treinta y nuéve y dispo
siciones reglamentarias de diez de febrero de 'illil novecientos 
cuarenta, se declara de «interés nacional» el tendido de la l.oea 
de transporte de energia eléctrica a ciento treinta y ocho mil vol
tiosentre la subestación de Villalvilla (Burgos) y Golmayo <So
tia), a .instalar por .«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S: h..». 

Articulo segundo.-El derecho de expropiación forzosa se re
ferlr:á exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, y 
para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación prevenida 
en la legislación sobre expropiación forzosa. 

Articulo tercero.-Los terrenos expropiados I~ serán única
mente a los fines de estas instalaciones autorizadas a «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». por la Dirección General de 
Indu~ria con techa cuatro de noviembre de mil ncvecientos 
cincuenta y nueve. La no utilización de dichos terrenos con tal 
fina1idad en .el plazo de tres años hará renacer el derecho de los 
propietarios expropiados. de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo sexto del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta. 

Articulo cuarto.-La Dirección General de Industria, a tra
vés de los organismos centrales y provinciales, cuidará de la 
correspondisnte aplicación del beneficio concedido y del más 
exacto cumplimiEnto de las condiciones del mismo. realizando 
las inspecciones que estime pertinentes, de acuerdo con el ar- ' 
t lculo Quince del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta. 

Articulo .quinto.--':Por la Dirección General de · Industria se 
dictarán las normas .que se crean oportunas para el cumpli
miento . de .. ' este .Jecreto. 

Ási ' '10 dispongo ' 'por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Industria, 
JOAQUIN PLANELL RIERA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 57911962, de 15 de marzo, por el que se declara 
de «interés nacionaZ>, el tendi(io de la línea de trans
porte de ener7ia el~ctrica entre Aldeadávila y 0.rmaiz
tegui de «HUIro eléctrica I bérica Iberdllero, S A.». 

Examinado el expediente t,ramitado por la Dirección Gene
ral de Industria. en virtud de instancia suscrita por «Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero. S A.)l, en la cual solicita la declara
ción de «interés nacional» para el tendido de la linea de trans
porte de energía eléctrica entre Aldeadávila y Ormaiztegui. de 
acuerdo co~ las Leyes de veintieuatro de octubre y veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos tr;einta y nueve. y habiéndose 
cumplido todos los requiSitos establecidos en las mismas y en 
el D2creto de diez de febrero d.e mil novecientos cuarenta; a pro
puesta del Ministro de Industria. y preVia deliberación del Con
sejo de· Ministros en su reunión del día nw')ve de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos, 

D-ISPONGO: 
Articulo. primero.-A los fines de expropiación lorzosa ele los 

tos terrenos necesarIOs y urgente ocupación de los bienes afec
tados, de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre Ji 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve 
y disposiciones reglamentarias de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta, se declara de «interés nacional" el tendido 
de la linea de transpQrte de energia eléctrica a doscientos trei~ta 
mil \oltios entre Aldeadávila y Ormaiztegui, a instalar por 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.». 

Articulo segundo.-El derecho de expropiación lorzosa se 
referirá exclusivamente a terrenos · propiedad de particulares y 
para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación prevenida 
en la legislacIón sobre expropIación forzosa. 

ArtIculo tercero.-Los ten'enos expropiados lo serán única.
mente a los fines de estas instalaciones autorizadas 'a «Hidro-
eléctrica Iberlca Iberduero, S. A.», por la DIrección General de 
Industria con fecha cinco de septiembre de mil novecientos se· 
sent,a La no utilizaCIón de dichos terrenos con tal finalidad en 
el plazo . de tres años hará renacer el derecho de los propietarios 
expr liados. de acuerd9 con .10 disp\lesto en el articulo sexto 
del Decreto de dIez de febrero de mil novecientos cuarenta. 

Artlculo cuarto.-La Dirección General de . Industria, a tra-
. vés de 'los organismos centrales y provinciales, cuidare de la co

rrespondiente ,apl1cación del beneficio / concedido y del más 
exacto cumplimiento de las condiciones del mismo, realizando 
las inspecCiones que estime oportunas, de acuerdo con el ar- . 
ticulo quince del Decreto de diez de febrero de mil J)o'Vecientos 
cuarenta. 

Articulo quinto~-'-Por la Dirección General de Industria se 
aICtarán las normas que se crean oportunas para el cumpli
miento ' de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a quince de marzo de mil novecient,os sesenta y dos. 

El Ministro de · Industria, 
JOAQUIN PLANELL RIERA 

FRANCISCO. FRANCO 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la. que se dispone 
e~ cumplimiento de la sentencia dictada por el T ri,. 
bunal Supremo en el recurso contencioso-admintstra
tivo n1imero3.011, promovidO por C. H . Boehringer 
sohn. . 

!lmo Sr_; En el recurso contencioso-ádminlstrativo núme
ro 3.011, seguido en úI\ica instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo. entre C. H. Boehringel' Sooo, recurrente, y 
la Administración General del Estado, demandada, contra Re· 
solución del Registro de la Propiedad rndustrial de 17 de fe
brero de '1959. se ha dictado, con fecha 23 de enero último, sen· 
tencia. Cuya .parte dispositiva es como sigue : 


